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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

ZEFYXA S.A. 

OTORGADO POR: 

SRA. FRANCISCA DEL CARMEN TOBAR OCAÑA 

pen CAPITAL ACTUAL: USD..$800,00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD. $120.000,00 

DÍ 3A. COPIAS 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República de Ecuador, 

Distrito Metropolitano, hoy día, Miércoles veintisiete (27) de Enero de dos mil 

dieciséis, ante mí, ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERL, Notaria 

Vigésima Primera del cantón Quito, comparece a la celebración de la presente 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma Parcial: de Estatutos, la 

compañía “ZEFYXA S.A.”, constituida al amparo de la legislación ecuatoriana 

vigente, debida y legalmente representada, para este acto, por la señora Francisca 

      

   
del Carmen Tobar Ocaña, en su calidad de Gerente Genera E9mo- ak V 

O ROTARÍA MS Sy 
Bl Meu ho, 

  

      

   

piso 8 
Teléfono: 2460702 —- 2460672- 2460668 

Email: nfofOnotaria21-uio.com



presente..- El compareciente está domiciliado en la ciudad de Quito, es mayor de 

edad, de estado civil casado y legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

quien de conocerlo doy fe, pues me ha presentado su documento de identidad del 

cual se adjunta, a la presente escritura pública como documento habilitante, en 

una copia fotostática debidamente certificada; bien instruida por mí la Notaria en 

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y 

voluntariamente de acuerdo con la minuta que me presenta cuyo tenor literal y 

que transcribo dice lo siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la escritura 

de Aumento de Capital y Reforma Parcial de Estatutos de la compañía sociedad 

anónima “ZEFYXA S.A.”, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERAS ¿COMPARECIENTES.- Interviene en la celebración de la presente 

  

escri mí da púbica de Aumento de o Capa! y Reforma Parcial de Estatutos, la 

  

vigente, debida y y egálimente, creado ¡para ste acto. ¿por la señora Francisca 

del Carmen Tobar; Ocaña; en-su; “calidad- de. Gerentes General Y como tal, 
É i E 
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representante legal de la misma, conforme” consta en dá nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil que adjunto como habilitante a la 

presente. La compareciente está domiciliada en la ciudad de Guayaquil, de paso 

por esta ciudad de Quito, mayor de edad, de estado civil divorciada y legalmente 

capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La 

compañía “ZEFYXA S.A.” fue constituida mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Quinto del Cántón Guayaquil, doctor S. Ivole Zurita 

Zambrano, el dieciséis (16) de octubre de dos mil seis, y legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el treinta y uno (31) de octubre del 

mismo año. DOS) La Junta General Universal de Accionistas de la compañía, 

celebrada el siete de enero de dos mil dieciséis, resolvió aumentar el capital social 

de la compañía en ciento veinte mil dólares de los Estados Unidos de américa d 
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Quito - Ecuador 

(USD. $120.000,00), por capitalización de utilidades no distribuidas 

correspondientes a los ejercicios económicos de los años: dos mil ocho, dos mil 

nueve y dos mil diez. Y en consecuencia resolvió, también, realizar la reforma 

  

parcial necesaria de los estatutos de la compañía, en los términos constantes en el 

acta correspondiente, misma que se acompaña a la presente escritura pública. 

TERCERA: AUMENTO, PAGO DEL CAPITAL SOCIAL, LISTA Y 

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN.- La compareciente, Francisca del Carmen 

Tobar Ocaña, en su calidad de Gerente General y como tal representante legal de 

la compañía “ZEFYXA S.A.”, declara que la antedicha compañía aumenta su 

  

  

  

  

  

capital social en CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $120.000,00), por capitalización de utilidades 

no distribuidas correspondientes a los ejercicios económicos de los años: dos mil 

ochoíi dos mil nueve y dos mil diez; por lo que, su capital social a raíz de este 

incremento es de 'CIENTO. VEINTE MILQCHÓCIENTOS DÓLARES 'DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DEAMÉRICA (USB, $120. 800 ,,00). El cafital social a raiz 

de este incremento, queda dividido¡y, suscfito” de lar siguiente: manera: As num 

pa, AUMENTO DE 
) CArITAr CAPITAL SOCIAL 
“uélidadesno | SUSCRITOY | ACCIONES | % 

CAPITAL SOCIAL % discado de los PAGADO (luego del (luego del 
ACCIONISTAS ACTUAL (actual) años 2.008 a 2.010) (luego del incr ) i to) i £0) 

Francisca del 

Carmen Tobar 

Ocaña $720,00 9 $108.000,00 $108.720,00 108.720 90 

Sara Paola 

Villacis Tobar $80,00 10| $12.000,00 $12.080,00 12.080 10. 

TOTALES $800,004  100|  $120.000,00 $120.800,00| 120.800 100 |:                   

    
       

En consecuencia de lo señalado, el capital social de la compañía se encuentra 9 

suscrito y pagado en su totalidad. A efecto de este aumento de capital social, 1 
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reconoce la Ley. CUARTA: REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA.- En virtud del incremento señalado, la Junta 

General de Accionistas de la compañía “ZEFYXA S.A.” resolvió reformar los 

artículos quinto y sexto de los estatutos sociales, los cuales en adelante dirán lo 

siguiente: “ARTÍCULO QUINTO.- El capital social de la compañía es de ciento 

veinte mil. ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD. 

$120.800,00), dividido en ciento veinte mil ochocientas acciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una (USD. $ 1,00). ARTÍCULO SEXTO.- 

Las acciones estarán numeradas de la cero uno a la ciento veinte mil ochocientas 

y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de-la compañía.- QUINTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La señora Francisca del Carmen Tobar 

    

  

edad. $ las pen dipio, [po 

ha ingresada, al pro ade e - DOS) Que deje compañía, no tiene 
7 
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contratos de obra pública con el Estado “ni con. sus instituciones.- SEXTA: 

HABILITANTES.- Se acompañan- como documentos habilitantes, copia del 

Acta de la Junta General Universal de Accionistas de la compañía “ZEFYXA 

S.A.”, celebrada el siete de enero de dos mil dieciséis, el nombramiento de 

Gerente Generál de la compañía, y copias de los documentos de identidad de la 

compareciente. CLÁUSULA FINAL.- Usted, señora Notaria, se servirá agregar 

las demás formalidades de estilo para la validez de esta escritura pública.” * 

Firmado Abogado Gabriel Santiago Galán Melo, matricula diez--mil nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha, Hasta aquí la minuta que el otorgante acepta 

y se ratifica en todas sus partes, la que queda elevada a escritura pública con 

todos sus efectos legales.- Leída esta escritura a la compareciente por mi E 

   



  

  

  

An A   
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 qel Art.18 

de la ley Notarial, doy fe que las copias que eN «mk f0)a5 

anteceden son iguales a los documentos presentados anteml. 

Quito, AT ENE 2018, 

Ag María Laure Delgado Viteri AR otaría 21 
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esisg República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
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Cédula: 1708726458 

Apellidos y nombres: TOBAR OCAÑA FRANCISCA DEL CARMEN 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 05/06/1964 

Fecha de expedición: 12/03/2014 

De NWaclonalidad: ECUATORIANA 

el ) Sexo: FEMENINO 

— instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 08/12/2009 

Apellidos y nombres dela ANA ELVIRA OCAÑA 

  
  

madre: ! 

: Apellidos y nombres del CESAR AMADEO TOBAR : 
¿ padre: : 

| 

:Información referencial del certificado de votación (CN EJ 

Sufragó el ciudadano: si 

Fecha: . 23-FEB-14 

Número de certificado: 405-0218 

4 La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 

-acudir a la fuente de información (CNE). 
*2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 
¿DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

: Información de generación del certificado electrónico. 

¡ Generador por: 0701859142 

Número Único de Verificación (NUV): | 274490 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión, 

| i | | Fecha Emisión: — 27/01/2018 16:41:57 

273490 

  

Codificación QR 

  

      
  

MERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

tad prevista en el numeral tae Ane 

que las copias que eN . ojas 

los documentos presentas 

NOTARIA VIGESIMA PRI 

De acuerdo con la facul 

de la ley Notarial, doy fe 

+ 

dos : ante mi. 
  

Quito, A a ENE 2016 -. 

OS 

Abg. María 10d pegado vist : Notaría, 21 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Direcclón Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

http://www.registrocivil.gob.ec/ 
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Guayaquil, Septiembre 20 del 2011 

Señora 

FRANCISCA DEL CARMEN TOBAR OCAÑA 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de ta compañía ZEFYRA S.A. en su 

sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegir a usted GERENTE: GENERAL, de la 

misma por un periodo. de CINCO. AÑOS con las atribuciones constantes, en los Estatutos Sociales 

de la misma. : 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal y extrajudicial 

de la Compañía. 

Los Estatutos de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el señor Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 16 de octubre 

del 2006, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 31 de 

Octubre de! 2006.- 

  

ACEPTO El CARGO DE GERENTE. GENERAL, de la Compañía ZEFYXA:S.A., para el cual he sido: - 

elegida. Dejando constancia. .que soy de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de 

ciudadanía fi 1708726458.- 

Guayaquil, Septiembre 20 del 2011 

     
   

       

   

RS 

ol DEL 
   

  

_ GERENTE GENERAL 

ZERYXA S.A, 
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NUMERO DE REPERTORIO:59.483 

FECHA DE REPERTORIO: 26/sep/2011 ., NN 

HORA DE REPERTORIO: 15: 10 ; 

  

    

    
En cumplimiento con lo dispuesto ala ley; el Registrador Mercantil del 

» 

o o Cantón Guayaquil ha inscri to lo siguiente: 
   

- Con fecha veintiseis de ' Septiembre del dos mil once queda inscrito el 

“presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía ZEFYXA 

S.A., a favor de FRANCISCA DEL CARMEN, TOBAR OCAÑA;: a soja 

86.676, Registro Mercantil número 17.189.- o :   

ORDEN: 39483 

salia 
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REGISTRO UNICO DE CONTRISUYEN 129 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0997482013004 
RAZON SOCIAL: ZEFYRA S.A. 

NORARE CONERCIAL: ZERYZA 

CLASE CONTREALIVENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL TOBAR OCAÑA FRANCISCA DEL CARMEN 

CONTADOR: CORGOVA ROSQUILLO LOURDES NARCIGA 

EEC. STA ALTIIDADES: 310/2005 EEC CONSTITUCION: HEEE 

FEE. INSchibcanar 30/11/3006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2H 

ACTPADAD ECONCUICA PRINMÁSAL: 

ACTMIDADES DE ORGANIZACIÓN GE EVENTOS, FERIAS, MONTAJES 

DORCLIO TRENT ARIO: 

Pravinda: GUANAS Cant GUATAQUIL Purngula: TARO Cole ANDE LAS ARERICAS Momerx 405 Conjunto: 
CENTRO EMPRESARIAL MO, 1 Bloque: PLANTA ALTA Edificio: C.C.DE GUAYAQUIL SIMON BOLIVAR Oficina: Z 
Rotana ubicación: ANTIGUO ALROPUERTO SIMON BOLWAR Telefono Trabalo: 643025502 Telctono Teshaja: 

¿Taletono Traba 046603751 Far DUSDORTES Emil: toudes cordovafízafra. com Wal: PAYWZEFYRA, AN 
Celta “500% g3032 

COGIDO ESPECIAL: 

  

ORUGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS CEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

+ xo RELACION DEPENDENCIA 

* AREXO TRAPISACCIONAL SINBUFICADO 

* DECLARACIÓN DEGMPUESTO ALA RENTA SOOIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EM LA FUENTE 

* GECLARACIÓN MENSUAL DE IVA po? 
  

RUE ESTARLECESNENTOS REGISTRADOS: 

JURISINCOIOS: 

dd 0 a 

¿RESIONAL LITORAL SUB GUAYAS 

009 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

o SOCIEDADES 
MOMERO RO: BRDIESZG1D0D1 

RAZON SOCIAL: ZEFUXA RA, 

ESTABLECIRENTEOS REGISTRADOS: 

  do ESTRENO: 00 ESTADO  ABIENIO MATAR EAST. toos 
NOMBRE COMERCIAL: ZEPIXA FES. CIERRE: 

FEC. RECIO: 
ARTWIDADES ECONÓMICAS: E 

ACTNADADES DE Diseño DE STAND 
BETIADADER TE ORGANIZACION DE EVENTOS,FERÍAS, MONTAJES 
ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INTERIORES 
ACTIVIDADES DE DISEÑO DE GRAFICOS 
ACTUADADES DÉ PUBLICIDAD 
ACMADADES LE FABRICACIÓN DE TODO TIPO DE MUEBLES 

DIRECCIÓN E ESTABLECEN: TO: O 

Predicas DUITAB Doro SUAWAQU rias TAROUR Collel AM DE LAS AMERICAS Nútmera: 406 Refererdias ANTIGUO 

AEROPUERTO SUYON BOLIVAR Conjunto: CENTRO EMPRESARIAL.NO. 1 Bloyies FLANTA ATA Edico E.C.DE GUAYAQUIL 
2mM0N SOLAR cñóna, E Testono Tribago: DITBRRSOZ Telefono Tranajón DATUTOSO Tola forn Trabaja: € c460097854 Paz 
DAI Emir vue coraza cn lei VEÁRREZERYIA COM Colular 0304634082 

  

  do ESTARIECIRIEN: O 00% ESTADA ABIERTO BOLEGA A PERTAISADO TINA 
WOWBRE COMERCIAL: ZEFYXA PES. CIERRE: 

- FES: MEJVICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
Anas DE SEO DE STANO, 
TNADADES DE ORGANIZACION DE EVENT OS, FERIAS, MONTAJES : 

AS TIVIDADES DE DISEÑO DEANTERIORES 
ACTIVIDADES OE DISEÑO DE GRAFICOS 
ACTIVIDADES US HEPRESION GIGANTE CGRAFICA | 

EIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: - : o o yen ae E > 

Promiñcio: A Comi O: pos ERASPERZ BATE NCERCION) NE EOS FARO Número: pa 
Intersegción: CALLE DE LOS NOGANES Referencia: ANTIGUA PARRICA LA MUNDIAL EA Cenjidto: ESETOR SAN ISIDRO DE 

    

         

  

ELINCA Teleíona Tendajo 020204 PP coda sia. aaa Ina dos Nao 
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  PiDEncO - SERNICID NE RENTAS INTERNAS 
Decieny ¡qu los delos erelentis; e) acto dectnstiicion axostos y verdedsios, porlo que astra de reuzkencobllidas fegpd que de slo se 
dedven jAn..87 Código: Tiáuisio, An. A ¡Ari Y Reglamento pais la Aplicación dy fa Ley del FLAG). 

  

Úsuada, ROMERA de omisión: GUAYAQUICIA Y: PRÁÑCISCO Forán y hores ¿0/18/3078 EAT 
NOTARIA VIGESIMÁ PRIMERA DEL DISTRITO E ROPOLITANO 

"De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 ee Aris Página 2 do 2 

de la ley Notarial, doy fe que las copias que en sauuesmenbar fojas 

anteceden son iguales alos documentos presentados ante mi. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAIL/DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA “ZEFYXA S.A.” 

En Guayaquil, a los siete días del mes de enero del año dos mil dieciséis, a las 
quince horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. De las Américas, 
No. 406 y Av. Constitución, Edificio Centro de Convenciones, oficina 2, de esta 

ciudad de Guayaquil, se encuentran reunidas las accionistas de la compañía, 
que acuerdan en constituirse, como en efecto se constituyen, en Junta General 

Universal de Accionistas de la misma. 

Actúan, autorizada por la Junta como Presidente de la misma, la señora Sara 

Paola Villacís Tobar y como Secretaria, la señora Francisca del Carmen Tobar . 

Ocaña. La Presidente de la Junta dispone que se proceda por secretaría a 

certificar la lista de asistentes a la misma, la cual es como sigue: 

  

  

  

            

“CAPITAL SOCIAL 

ACCIONISTAS SUSCRITO Y ACCIONES % 

PAGADO 

Francisca del Carmen Tobar Ocaña $720,00 720,00 90 

Sara Paola Villacis Tobar $80,00 80,00 10 

TOTALES $800,00 800,00 100 
  

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, 
suscrito y pagado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías 

vigente en su artículo 238, las accionistas resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal de Accionistas, a fin de tratar el 

siguiente orden del día: 

  

1.- Aumento del capital social de la compañía en CIENTO VEINTE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $120.000,00), 
por capitalización de utilidades no distribuidas correspondientes a los 

ejercicios económicos de los años: dos mil ocho, dos mil nueve y dos mil diez. 

2.- Reforma parcial de los estatutos de la compañía por motivo del aumento 

del capital social que se apruebe. 

El orden del día es sometido a votación, mismo que es aceptado por la totalidad 
de las accionistas, por lo tanto, las mismas aceptan la celebración de la Junta 
  

— General Universal de Accionistas y su Presidente la declara instalada a las 
15h30. 

      

     

    

    A continuación se procede a co 
AOTARÍA DÉCIMA SE 
DEL CANTÓN cuAVAQu

i 
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1.- Aumento del capital social de la compañía en CIENTO VEINTE MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $120.000,00), 
por capitalización de utilidades no distribuidas correspondientes a los 

ejercicios económicos de los años: dos mil ocho, dos mil nueve y dos mil diez. 

Toma la palabra la Gerente General de la compañía, señora Francisca del 

Carmen Tobar Ocaña, y pone en conocimiento de la Junta General que, la 
compañía tiene un valor considerable de cuatrocientos treinta y ocho mil 
doscientos catorce dólares de los Estados Unidos de América con cincuenta y 

un centavos de dólar (USD. $438.214,51) en la cuenta contable de resultados 

acumulados, que corresponde a utilidades no distribuidas de los ejercicios 
económicos de los años: dos mil ocho, dos mil nueve y dos mil diez; por lo que 

sugiere se realice un aumento del capital social de la compañía en el monto de 
ciento veinte mil dólares de los Estados Unidos de América (USD. $120.000,00). 

  

  

  

  

  

. . > .ye . Maa 

Advierte también que, el valor que no sea utilizado para el incremento de 
capital propuesto debe mantenerse asignado a la cuenta: resultados 

acumulados, que corresponde a utilidades no distribuidas de ejercicios 
anteriores. A dicho efecto, detalla el valor de utilidades no distribuidas 

correspondientes a cada ejercicio económico a partir del año 2.008: 

UTILIDADES 

AÑO NO 
DISTRIBUIDAS 

2,008 $ 40.406,05 

| 2.009 $ 46.838,65 y 
2.010 $ 32.755,30 

RESULTADOS 

ACUMULADOS $  120.000,00         
Este primer punto, después de una breve deliberación, unánimemente es 
aprobado y se decide: Aumentar el capital social de la compañía en CIENTO 
VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
$120.000,00), por capitalización de utilidades no distribuidas 

correspondientes a los ejercicios económicos de los años: dos mil ocho, dos 

. mil nueve y dos mil diez. A dicho efecto, el aumento de capital social de la 

————— compañía sselorealizará de la siguiente manera: A 
 



  
  

  

    

  

                

AUMENTO DE 

O 
CAPITAL SOCIAL % aiii delos PAGADO IPN > cue del 

ACCIONISTAS ACTUAL (actual) años 2.008 a 2.010) (luego del incr to) incremento) incremento) 

Francisca del 

Carmen Tobar 

Ocaña $720,00 90 $108.000,00 $108.720,00 108720 90 

Sara Paola 

Villacís Tobar $80,00 10 $12.000,00 $12.080,00 12080 10 

TOTALES $800,00 100 $120.000,00 $120.800,00 120800 100 
  

Al efecto del aumento de capital aprobado, los accionistas renuncian, de ser 

necesario, al derecho de preferencia que les reconoce la Ley. En consecuencia el 

capital social de la compañía se encuentra suscrito y pagado en su totalidad, 
esto es, en el valor de ciento veinte mil ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD. $120.800,00). Las accionistas resuelven también que, 

el valor que no sea utilizado para el incremento de capital aprobado se 

mantendrá asignado en la cuenta: resultados acumulados, que corresponde a 
utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores, 

Con posterioridad se trata el siguiente punto en el orden del día: 

2.- Reforma parcial de los estatutos de la compañía por motivo del aumento 

del capital social que se apruebe. 

Con respecto a este punto del orden del día, la Gerente General, manifiesta la 

necesidad de realizar una reforma en los estatutos de la compañía de 

conformidad con el aumento de capital aprobado, por lo cual unánimemente las 

accionistas de la compañía deciden reformar los artículos quinto y sexto de los 
estatutos sociales, los cuales en adelante dirán lo siguiente: 

“ARTÍCULO QUINTO.- El capital social de la compañía es de ciento e 
mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD. $120.800,00); 

dividido en ciento veinte mil ochocientas acciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una (USD.-$ 1,00). 
    
     
  ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estárán numeradas de la cero uno a la: 

ciento veinte mil ochocientas y serán firmadas por el Gerente IAN s 

Os Le 
- > NO Dis 

Presidente de la compañía.-"” 
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Sin otro punto que tratar, la Junta Universal de Accionistas autoriza a la 
Gerente General, señora Francisca del Carmen Tobar Ocaña para que sea ella . 

quien a nombre de la compañía, realice todas las gestiones y suscriba todos los 

documentos que fuesen necesarios para la ejecución y perfeccionamiento de las 
decisiones tomadas en esta Junta. 

La Presidente de la Junta concede un receso de 30 minutos para que la 
Secretaria redacte el acta respectiva. 

La Secretaría da lectura del Acta en todas sus partes, mismas que son aprobadas 
por todos los presentes. 

La Presidente levanta la sesión a las 17h00 horas, y en total conformidad con lo 

estipulado, suscribe conjuntamente con la Secretaria y demás asistentes la 

presente Acta en tres ejemplares del mismo tenor y valor en la fecha 

inicialmente indicada. | 

  

2 Cro (RT . 
ara Paol Villacís Tobar 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA ACCIONISTA 

ACCIONISTA 

  

 



    

Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

Notaria, se afirma y ratifica en todo su contenido y firma conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe. y, 
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Abg. María Laura Delgado Vileri 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTON QUITO 
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ÁN OTARÍA DÉCIMA SEXTASS 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

Dir.: Ay, República. del Salvador N35-H46 

Teléfono: 2460702 — 2460672. 2460668 
Email: infoAnotaria21-uio.com 
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NOTARÍA DÉCIMA SE Á DEL CANT ÓN CURYAQUI 
AO LDER ON JCO MEE Guayaquil, 

GUAYAQUIL 7 ECUADOR 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS y otorgada por ( CIA, ¿EFIXA S. A, sellada y firmada en 
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Dir.: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
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»* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:5.121_.. . 
FECHA DE REPERTORIO: 05/feb/2016 * 
HORA DE REPERTORIO:11:38 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidós de Febrero del dos mil dieciséis queda inscrita la 

presente escritura pública, la misma que contiene:.el aumento de capital y 

la Reforma de Estatutos, de la compañía ZEFYXA S.A., de fojas 8.532 a 
8.540, Registro Mercantil número 734. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 5121 
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Guayaquil, 23 de febrero de 2016 
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: Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 
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Expediente: ¡ 124917 

RUC: 
  

      
Razón social: 
  

ZEFYXA S.A. | 
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SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITA EN EL REGISTRO A 
MEDFANTII! e 
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